
10 instituciones estatales firmaron un convenio junto al UNICEFRD
Con la presencia del Presidente Luis Abinader, 10 instituciones estatales firmaron un convenio junto al UNICEFRD, titulado: “Marco de Cooperación 
Interinstitucional para el Registro Oportuno y Tardío de Nacimientos en la República Dominicana”.
 
Este convenio, tiene como objetivo primordial la eficientización de las Delegaciones de las Oficialías del Estado Civil, ubicadas en los hospitales de todo el 
país, con el que se busca dotar de actas de nacimiento a los niños y niñas al momento de nacer, a fin de garantizarles su derecho inalienable a la personalidad 
jurídica que les corresponde.


